
 

 

 
Plaza número: 22/5011  Número de plazas: 3 

Categoría: Asociado/a T1 Dedicación: Parcial P03 

Área de conocimiento: Enfermería (Terapia Ocupacional) 

Departamento: Ciencias de la Salud 

Docencia: 653G01311 Estancias Prácticas VI- Ámbito de mayores 

Centro: Facultad de Ciencias de la Salud 

 
 

Vista la propuesta formulada por la Comisión encargada de juzgar el concurso para la provisión de la plaza 
arriba indicada, 

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión de Reclamaciones en su reunión del 9 de noviembre de 2022, 
en el que ratifica la propuesta de la Comisión de Selección, 

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere el art. 36 de los Estatutos de la Universidad de 
A Coruña, que se aprobaron por Decreto 101/2004, do 13 de mayo (DOG do 26), y en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado 10 de la Normativa por la que se regula el procedimiento para la selección de 
personal docente e investigador interino y  laboral contratado, que se aprueba por acuerdo del 
Consello de Goberno del 30 de abril de 2014, resuelve asignar las referidas plazas a las concursantes D./Dª. 
LORENA LÓPEZ RODRÍGUEZ, ANA MENDOZA BARRÁN y MIRIAN VIZCAÍNO CELA. 
 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer un recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, que se contarán desde el día siguiente al de su 
notificación o publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, do 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, se podrá interponer 
un recurso de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (BOE de 2 de octubre de 2015). 

 

 

A Coruña, en la fecha de la firma digital 

El rector, 

Julio Abalde Alonso 
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Alberto Valderruten Vidal, vicerreitor de Profesorado e Planificación Docente e presidente da 
Comisión de Reclamacións de prazas de PDI interino e laboral contratado da Universidade da 
Coruña, 
 
CERTIFICO: 
 
Que a Comisión de Reclamacións de prazas de PDI interino e laboral contratado reunida o día 9 
de novembro de 2022, tomou o seguinte acordo en relación coa reclamación presentada na praza 
que se relaciona a continuación, 
 
Reclamación Praza: 22/5011 
 
Praza: 22/5011 
Categoría: Asociado/a T1 
Área de Coñecemento: Enfermaría (Terapia Ocupacional) 
Departamento: Ciencias da Saúde 
Docencia: 653G01311 Estadías VI – Ámbito de maiores 
Centro: Facultade de Ciencias da Saúde 
 
A Comisión de Reclamacións tras analizar o contido da reclamación presentada por dona 
Emma Varela Álvarez, a documentación da candidata e o informe realizado pola comisión 
encargada da selección da praza de 31/10/2022 ratifican todos os puntos do anteditos 
informes e estiman axeitada a proposta realizada pola Comisión de Selección. 
 
Acordase a incorporación dos informes da Comisión de Selección de 31/10/2022 á publicación 
da resolución do concurso.  
 
 
 
A Coruña,  
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                               Facultade de Ciencias da Saúde   

 

Informe sobre el escrito de reclamación presentado por Doña Enma Varela 
Álvarez, con fecha 17 de octubre de 2022, dirigido a la Presidenta de la 
Comisión de la plaza 22/5011 

 

Doña Enma Varela Álvarez expone que “la valoración obtenida en el bloque 
VI.1 fue de cero puntos, aún habiendo presentado el informe de vida laboral en 
el que consta mi experiencia como terapeuta ocupacional” y solicita “que la 
Comisión incluya los puntos correspondientes a los años de experiencia laboral 
como terapeuta ocupacional en el ámbito de las personas mayores”.  

En respuesta a la solicitud de la reclamante, la Comisión expone que la 
Normativa por la que se regula el procedimiento para la selección de personal 
docente e investigador interino y laboral contratado (aprobada por el Consello 
de Goberno de la Universidade da Coruña el 30 de abril de 2014), en su Anexo 
I (Baremo y criterios de valoración para la selección de profesorado) detalla, 
en relación a la valoración de los méritos en el bloque VI.1 (Actividad 
profesional), lo siguiente: 

Computarase até 7 puntos por ano na medida en que os postos ou 
funcións desempeñados sexan relevantes para o perfil da praza e da 
dedicación a tempo completo ou parcial.  

É imprescindible presentar documentación acreditativa da relación 
contractual e dos postos e funcións desempeñados. 

Con respecto a la documentación aportada por la reclamante para la valoración 
del Bloque VI.1 (Actividad profesional), la Comisión expone que el certificado 
de vida laboral entregado no permite acreditar “los puestos y funciones 
desempeñados” como terapeuta ocupacional en el ámbito de las personas 
mayores.  

La Comisión otorgó la puntuación de 0 puntos en el bloque VI.1, puesto que la 
reclamante no ha aportado, en el plazo establecido oficialmente en la 
convocatoria de dicha plaza, documentación acreditativa de “los puestos y 
funciones desempeñados” como terapeuta ocupacional en el ámbito de las 
personas mayores, es decir, no ha entregado documentación que la Normativa 
de la Universidade da Coruña establece con el carácter de “imprescindible”. 
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                               Facultade de Ciencias da Saúde   

 

Por las razones establecidas anteriormente, con fecha 31 de octubre del 2022, 
la Comisión acordó mantener la valoración de cero puntos en el bloque VI.1. 
de Doña Enma Varela Álvarez. 

 

Firmado: Adriana Ávila Álvarez (Presidenta de la Comisión 22/5011) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VICERREITORÍA DE PROFESORADO E PLANIFIACIÓN DOCENTE  

Código Seguro De Verificación 187uULyeereR5FiayPUnAg== Estado Data e hora

Asinado Por Decano/a Facultade de Ciencias da Saúde  - Adriana Ivette Ávila Álvarez Asinado 31/10/2022 11:41:42

Observacións Páxina 2/2

Url De Verificación https://sede.udc.gal/services/validation/187uULyeereR5FiayPUnAg==

Normativa Este informe ten o carácter de copia electrónica auténtica con validez e eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Lei 39/2015).F
ir

m
an

te
: 

U
n

iv
er

si
d

ad
e 

d
a 

C
o

ru
ñ

a 
- 

Q
65

50
00

5J
   

U
R

L
 d

e 
va

lid
ac

ió
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

u
d

c.
g

al
/s

er
vi

ce
s/

d
o

cu
m

en
ts

_v
al

id
at

io
n

  C
S

V
: 

9N
K

M
U

9K
M

Q
C

R
5I

IB
14

S
0A

G
R

0R
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

 u
n 

do
cu

m
en

to
 c

us
to

di
ad

o 
po

r 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

e 
da

 C
or

uñ
a.

 F
ec

ha
 d

e 
cr

ea
ci

ón
: 1

6/
11

/2
02

2 
14

:2
4:

41
  P

ág
in

a 
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
4 

pá
gi

na
(s

).


		2022-11-16T14:24:41+0100
	Es
	Solicitude publicación anuncio




